
Asunto:
RV: DE-FCP-S-2024-1220 // DE-FCP-E-2024-1032 // DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD
DE INFORMACIÓN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC

Remitente:
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

Destinatarios:

Con copia a:

Fecha de Recibido:
30/10/2024 02:27:39 PM

Correo Peticionario: Contacto(contacto@presidencia.gov.co)
De (Remitente): GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA (notificaciones@gha.com.co)
Enviado el: 30/10/2024 2:27:39 p. m.
Para: contactotres@presidencia.gov.co
Asunto: RV: DE-FCP-S-2024-1220 // DE-FCP-E-2024-1032 // DERECHO DE PETICIÓN
SOLICITUD DE INFORMACIÓN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC

De: contactenos

Enviado el: miércoles, 30 de octubre de 2024 11:46 a. m.
Para: Contacto

CC: Brandom Eduardo Escarria Carrillo ; Sergio Arevalo ; notificaciones@gha.com.co
Asunto: DE-FCP-S-2024-1220 // DE-FCP-E-2024-1032 // DERECHO DE PETICIÓN
SOLICITUD DE INFORMACIÓN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC

Para su conocimiento y para fines pertinentes,

Radicado de salida: DE-FCP-S-2024-1220.

Señores Fondo de Programas Especiales para la Paz (FONDOPAZ), reciban un cordial saludo;

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, por tratarse de un
Derecho de Petición, dirigida al Fondo de Programas Especiales para la Paz (FONDOPAZ), se
reenvía, por competencia, la comunicación allegada a esta Dirección Ejecutiva en el correo que
antecede.
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Se copia en el presente correo a la peticionaria, a efectos de informarle sobre el presente traslado y
con el propósito de que, en adelante, haga seguimiento a esta solicitud a través de los canales
oficiales dispuestos por ustedes.

Cordialmente,

[Imagen que contiene Interfaz de usuario gráfica Descripción generada automáticamente]

Fondo Colombia en Paz
contactenos@fcp.gov.co

Tel. (601) 8418406

Calle 100 No. 8 A - 55 Torre C - Of. 815 | Bogotá D.C - Colombia

www.fcp.gov.co

De: contactenos
Enviado el: miércoles, 30 de octubre de 2024 11:35 a. m.
Para: Brandom Eduardo Escarria Carrillo >; Sergio Arevalo >
Asunto: DE-FCP-E-2024-1032 // DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD DE INFORMACIÓN
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC

Cordial Saludo,

Para su conocimiento, se remite comunicación y para fines pertinentes,
Radicado de entrada: DE-FCP-E-2024-1032.

Cordialmente,

[Imagen que contiene Interfaz de usuario gráfica Descripción generada automáticamente]

Fondo Colombia en Paz
contactenos@fcp.gov.co

Tel. (601) 8418406
Calle 100 No. 8 A - 55 Torre C - Of. 815 | Bogotá D.C - Colombia
www.fcp.gov.co

De: Notificaciones GHA >
Enviado el: miércoles, 30 de octubre de 2024 11:30 a. m.
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Para: eva@funcionpublica.gov.co; notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co; contactenos >;
Notificaciones Judiciales >
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD DE INFORMACIÓN ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA EC

No suele recibir correo electrónico de notificaciones@gha.com.co. Por qué es esto importante

Señores
FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.

TRÁMITE:

ARTÍCULO 86 LEY 1474 DE 2011.

CONTRATO:

CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. FP-526 DE 2021.

AFIANZADO:

JUAN ANDRÉS CASTRO HERNÁNDEZ.

ASEGURADO:

LA NACION Y O DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA.

PÓLIZA:

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON
RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN No. 430 47 994000054305.

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de
Cali, Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la
ciudad de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. conforme consta en Certificado de Existencia y
Representación Legal adjunto, me permito incoar derecho de petición consagrado en el artículo 23
de la Constitución Política y desarrollado mediante la Ley 1755 de 2015, que modificó los artículos
13 al 33 de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, respetuosamente acudo ante esta entidad para
elevar la petición adjunta.
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E- mail: notificaciones@gha.com.co / Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075

[linkedin icon] [instagram icon] [facebook icon]

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así
como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo
Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo
y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera
confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as
well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its
attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information
contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner. If you are
not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments

________________________________

Principales medidas de bioseguridad:

* Lávese las manos frecuentemente.
* Use correctamente el tapabocas cubriendo nariz y boca si: visita centros de salud, presenta
comorbilidades/ inmunosupresión ó si presenta síntomas respiratorios.
* Ponga en práctica la higiene respiratoria.
* Practique el autocuidado.

Protección de Datos: El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República está
comprometido con el Tratamiento leal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Por
favor consulte nuestra Política de Tratamiento de Información en:

EXT24-00176855



https://dapre.presidencia.gov.co/dapre/politica-privacidad-condiciones-uso en donde puede conocer
sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Con gusto se atenderán
todas sus observaciones, consultas o reclamos en: soportes@presidencia.gov.co o
contacto@presidencia.gov.co. Si no desea recibir más comunicaciones por favor informar al citado
correo electrónico.
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